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CONSTANCIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 17 de agosto de 2022. Se deja constancia 
que el día 16 de agosto de 2022 a las 6:00 p.m. venció el término con el que contaba la 
parte demandante a través de su apoderado para subsanar la demanda, lo cual hizo en 
término. No obstante, al verificar la subsanación se observa que no se indicó el valor de las 
pretensiones a fin de fijar la caución solo se indicó que se anexa adición a la poliza donde 
consta el reajuste.  Pasa a Despacho.  
 

- Fecha auto inadmite demanda…………………………………………….05/08/2022 
- Fecha estado………………………………………………………………………..08/08/2022 
- Término para subsanar la demanda…………….del 9 al 16 de agosto de 2022 
- Subsana la demanda…………………………………………………………….16/08/2022 

 
 
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Previo a la admisión y al decreto de la inscripción de la demanda como medida 

cautelar solicitada, se le ordena al demandante para que a través de su apoderado 

le indique al Despacho el valor comercial de los bienes que serían objeto de la 

misma, para determinar si es suficiente la caución prestada (art. 590-2 C.G.P) 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.124 del 23 de agosto de 2022  

 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________. El día ___________ (__) de _________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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